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Ê^aa leyes y lasdUito&îcfcBes del €«' 
'toicrito «on ohngatoriuK ysia U cspUal 
^e g>roTfueia dn^de que se ¡ «î l iM? «E- 
ílníieenÉc en cîïa y desde maOe dise 
sïespwes para Us dru,it rnrlJAs dr Fa 
'5 SIH a provincia. íK cy de s de Kc^h bl- 

*íre de isar.)

SUSCEICION PAKTICULAR,

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Tresid.8346.
Seis id. 1 . . , . 63...............................00,
Un año.....................132 180.

Sa publica iodos los dias escepío los Doihií/ges,

1.38 leyes, órdenes y auoncíos qne se 
manden pubHesr cu les KokHrcs oE- 
dales se han de remlífr sí «cíe politico 
respectivo, por royo cendnete se pasas 
rón ó los editores de los K ene Ice ades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 

i 183®, y 31 de Octubre de 1854.)
BB

Núm. 201.
Gobierno civil de la pro « 

vincia de Cóidoba.

Sección do Fomento, 
bon Ricardo Martel, Conde da Tor 

rea Cabrera, Gobernador civil du 
esta provincia.

Hago saber; qne don Joié Agui- 
lar frujiiio, vecino de Ecija, do 
profesión carpintero y de 6á años 
de edad, habitante en la calle de 
Hebrea número 26, ha presentado 
una solicitud de registro da seis 
períenenciag de la míaa titulada 
•Virgen da las Mercedes- de mioe ■ 
^8Í antimonio, sita en 0! paraga l¡a- 
Qiado Puntales de B-iena, terreno 
"de la propiedad de don Francisco 
Natera, vecino de Almodóvar del 
Hio, término de Posadas, lindante al 
N. con t ierras de don José Lopez, 
del mismo domieilj; por el ? eoo 
tierras de Pedro Siles, vociao de Po
sadas, por el N. con tierras de los 
jerederos de Francisco Gómez, ve

cino de Posadas, y por el S. con el 
at'rojo de Guacidero, cuyo minéral 
ss antimonio.

_ Ha dreignsciou que hace es la 
Siguiente:

íse tendrá por punto partida un 
pozo 1 e milla antigijo; desde esta

!^ ‘^“^^i’’áu al Naciente 20

N * ^^^° ^'^^® mismo linea ai 
tros “^^^"^^ ^’S. otros 50 me-

400

fl* ccQ^igaado at misma tiam- 
po la can idac de aptent:, v 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
«e ayer he digpue>to la admisión 
aa la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y (jü^ gg anuncie al públi
co en cumplimiento ai párrafo Be- 

gnudo del arlícolo quíace de las ba- 
sña generoles para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 14 da Febrero de 1875.
El Gobernador,

ill C. de 1 arres-Cabré t'a,

Núm. 208.
SEGÜUDAD PUBLICA.

Los bres. Alcaldes de esta pro- 
vit,cía >& servirán disponer que por 
tos 'gentes de seguridad pública y 
Guardia civil se averigüe el para
dero de una cabailcria cuyas señas 
so expresan á continuación, y caso 
de ser habida la remitirán á dispo
sición del Sr. Alcalde de Castro del 
fiio. c u la persona en cuyo podar 
setucuentre sino acreditase su te- 
gí-ima adquisición.

Córdoba 25 de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.
Señas de la caballería.

Uba yesua pelo negro calzada, 
de mas de 7 cuartas, hierro sa la ea
dem dérocha, la cara algo can en 
la estretaidad anterior, izquierda al
gunos pelo.^ blancos, repar-ida de la 
Vi'-ld.

Núm. 210.
El limo. Sr. Goberoador de Se

villa en telegrama fecha 23 del ac
tual me dice lo eigniento:

«Espero de su atención sí sirva 
dar sus órdenes para'quo se captu 
re José Postigo, natural de Machara- 
vlaga (1 Malaga) de 45 años, esta
tura alia, pelo canoso, carnes del
gado, color demacrado, nariz larga, 
tiene una cicatriz encimade los ojos, 
ha sido contratista de íerro-carril, 
viste pantalón claro y chaqueta 
parda, sombrero hongo claro.»

Lo que he dispuesto se publiqué 
en este periódico oficial, escitando 
si mismo tiempo el celo de los agen

tes de seguridad pública y guardia 
civil para que procedan á la busca 
y captura del mencionado José Pos
tigo.

Córdoba 27 de Febrero de 1875, j 
El Gobernador, j 

Ei Conde de Torres Cabrera. 1

Núm. 207.
Diputación provincial 1 

de Cóidoba. 1
COMIS ON PERMANENTE.
Nota de los precios medios se- ! 

ñaiados por la Comisión permaneo- j 
te de esta provincia en sesión de 20 j 
del actual para que sirvan de base I 
à la liquidación y abono de los su— 1 
ministros verificados por los pue- j 
bins en el mes de Enero da 1875. |

Peta. Cóts, i

Ración de pao de 70 
decágramos, , . . » 30 

Id de cebada de €‘9375
litros116 

Id. de paja de 6 kiló-
gramoa» 28 

kitógramo de leña. , » 02 
Id. de carbón 09 
Litro de aceite 93

Córdoba 23 de Febrero de 1876. 
•^El Vice-presidente, Ignacio Gar
cía Lovera,

Núm. 202.
Admiiiistracioii Económi

ca da la provincia de 
Córdoba.

Sección de Administración.—iíe- 
gociado de Industrial.

Circular,
1 bebiendo satisfacer los dueños

<ie Molinos aceit ros que en la cose- | 
cha del año actual funcionen por 1 
retribución, la cuota que según la ^ 
clase de artefactos que empleen S 
íQarca el Reglamento de 20 de Ma- a 
yo de 1873; esta Administraciou ha 1

acordado prevenir á los Señores Al
caldes de esta provincia, formen y 
remitan á la misma ó Ia brevedid 
posible, relación triplicada da alta 
y recibos talonarios con los partes 
de apertura de los que manifiesten 
7an à funcionar por retribución, en 
vez de entregar en esta oficina solo 
referidos partes, previniéndoles que 
en lo sucesivo al presentarse en las 
respectivas Alcaidías aquellos, for
men io mediatamente su relación 
eu atención á que coa solo un día 
que funcionen debea satisfacer la 
cuota íntegra con más el aumento 
delà9.’parlo, 6 por 100 decobran
za etc.

Al hacer á V. las anteriores 
preveacioaes, esta Administración 
83 promete desplegarán toda su 
actividad y celo en pró de los 
inlereses del Tesoro, aumentando 
estos por medio de sus investiga
ciones, obligaado á todos los due
ños de esta clase de artefactos, á 
que presenten su declaración du
plicada, ya sea manifestando van à 
elavorar su propia cosecha, ó ya la 
agena, pues la falta de presentación 
da la dectaracioii mencionada, su
pone la renuncia del beneficio que 
el Reglamento concede, y lleva 
consigo la obligación de pagar la 
cuota correspondiente, y á los que 
cojgetleron falsedad ó inexactitud 
manifiesta en la declaración citada, 
les formalán expediente de defrau
dación, con arreglo á io dispuesto 
en el párrafo 2.“ dal artículo 170 de 
la instfucciou vigente,

Córdoba 23 de Febrero de 1875. 
José Muñoz.

Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia.
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Núm. 118.

Collision principa! de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 3/ de Mayo fié í8 i3 y 11 
de Julio de 1836, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

ÓMÓoóía para el dia 51 de Ma'so de 1873, 
ante el Sr. Juejz de prirncra instancia del distrito 
de la isguierda y el Escribano D, José Sanches 
Guerra^ yae tendrá efecto en las Gasas con^ 
sigtoriales ae esta capital á las doce de su ma
ñana.

í proced^cneia, términa y sitio; linda á E. ni río de Cabra á 5. 
Ia servidumbre y la suerte 35, y à 0. N. la suerte 23, bajo 
cuyos límites se coinpona do 4 fanasíaa y 3 c demi oes equiva
lentes á 2 hectáreas, GO áreas y 15 centiáreas: contiene 153 
plañías: tiene parto .de isla: m ciasla su arriando; ha sid ) 
capitaUsada por laa 10/ pesetas 5 céntimos de renta anual que 
le ha graduado el perito D. Luis de Huertas en 2408 pésoles 
63 céntimos y tasada por el mismo en............................. 2080
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. .^baiarde .4.5.10 que la remató en 3 de Marzo 
de 1874 nn 5000 pesetas y le faé adjudicada por l.i Junn superior de ventas 
en 9 de Mayo del (nismo año.

iSúm. 40 25 de in ver. tarjo. La suerte veinte jf cinco fíe 
dicha hacienda de olivar de la Vereda, de la anterior proce
dencia, término y sitio; linda á E, la servidumbre dal pago, 
á S. Olivar d s D. Fernando Æb ‘rzuz •, á 0. olivar de D. liafaet 
Gómez Luque y á N. las suertes 23 y 24, bajo cuyos límites 
30 compone de 1 fanega y 6 celemines, equivalentes á 91 áreas 
y 82 centiáreas, y contiene 79 plantas: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada por las 42 pesetas de renta anual que le 
ha graduado el perito D, Luis de Huertas en 945 pesetas y 
tasadoen................................................................................... 1050
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Abelardo Abdé que la rem-ató en 31 de Marzo 
de 1874 en 2000 pesetas y se adjudicó por la J inta superior ¿a ventis en 9 
do M,ayo del mismo aíío.

ADVERTENCIAS.
Bienes de Corporaciones civiles,—Beneficencia. 

Partido de Apilar.—Aguilar.
Quiebra.

Fincas rústicas. Menor Citauti J.

Número 46 20 de Inventario. La suerte veinte de olivar, 
de las 27 en que se dividió la Hacienda nombrada de la Ve
reda, sita en el partido de Sotohon, término de Aguilar, pro
cedente del Hospital de Caridad de dicha población; linda á 
E. el río de Cabra, á S, la suerte 31, á 0. olivos de Antonio Lu
que. y á N la suerte 19; baio cuyos límites se compone de 4 
fanegas y 10 celemines, equivalentes à 2 hectáreas, 85 áreas 
y 86 centiáreas; contiene 133 plantas y tiene parte de Ula: 
no consta su arriendo; ha sido capitalizada por las 118 pe
setas 20 cé'iiinios de renta anual que le ha graduado ol pe
rito D. Luis de Huertas en 2659 pesetas 50 céntimos y tasa
da por el mismo en............................................................................

Pesotas. Céntimos.

£970
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra do D. Abelaido Abdé, que la remató en 31 ce Marzo 
de 1874 en 5980 pesetas y se adjudicó por la junta superior do ventas on 9 da
Mayo de! mismo.

Núm. 46 2L La suerte 21 de olivar de ta referida U«- 
oiendá de ia Vereda, sita en el partido de Sotolion, término 
ds Aguilar procedente del Hospital de Caridad de la misma; 
linda á E, el rip de Cabra, à S. la suerte 22, á 0 olivar de 
Rafael Gómez y Luque, y á N. la suerte 20, bajo cuyos lími
tes se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 83 
áreas y 64 centiáreas, contiene 112 plantas y tiene parte de 
sierra.: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 100 
pesetas 20 céntimos de renta anual que lo ha graduado e. pe
rito Ü. Luis de Huertas su 2254 pesetas 50 céntimos y ta
sada OO'............................................................. 2520
tipo para !a subast».

Se sunasta en quiebra de 0. Abela'-do Abdé, qui la ramató en 31 de Mar
zo de 1874 eu 5500 positas y le fué adjudicada por la Junta superior de von ■
tas en 9 de Mayo del mismo.

Núm. 46 22 de inventario. La suelta veinte y dos de la 
Hacienda de olivar llamada da la Vereda, do la anterior pro- 
cedeacii, término y sitio, linda á E. el rió de Cabra, á S, ia 
suerte 23, á 0. olivar de D. Rafael Gómez y Luque, y a N. 
la suerte 21, bajo cuyos limites se compone de tres fanegas y 
19 celemines, equivaientea á2 beHáreas, 34 áreas y 65 cen
tiáreas, contiene 148 plantas y tiene parte de Isla: no consta 
su arriendo: ha sido capitalizada perlas 118 pesetas 10 cén
timos de renta anual que le ha graduado el perito H. Luis do 
Huertas eu 2657 pesetas 25 céntimos y tasida por el mis
mo en.................................................................................................... 2960
tilo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Abelardo Abdé que la remató en 31 de 
zo do 1874 en 5948 pesetas, y la fué adjudicada por la Junta superior de

Mar- 
ven

tas en 9 de Mayo del mismo.
Núm. 46 23 de inventario. La suerte veinte y tres de 

las 27 en que so dividió la Hacienda da divarade la Yered -, 
de la anterior procadeaeia término y sitio; linda á E- el rió 
da Cabra, á S. con la suerte 24, é 0. olivar ds Ü. Rafael Gó
mez y Luque, y la suerte 25 y á N. Ia s erie 22, bajo cuyos 
límites se compone de tres fanoga-- y tres celemines, equivalen - 
tes á una hectárea. 98 áreas y 94 centiáreas; c.-oti^' C 135 
plantas y tiene parta de Isla; no consta su arriead.' hi sido ca- 
vitalizada por Ias 94 pesetas 10 céntimos do renta anua! que le 
li.? , ’ duado el perito P Luis le Huertas en 2117 pesetas 35 
. ' • 08 y tesada por ^ mu nao en............................................. 3360
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Abelardo Abdó que la rem-.tó en 31 de Marzo 
de 1874 en 5000 pesetas y se a-ljudicó por la Junta superior de ventas en 9 
de Mayo de! mismo año

Núm. 46 24 del inventario. La suerte veinte y cuator de 
esprewtda hacienda de olivar de ¡a Vereda de U anterior

1/ No se adicitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la sub ala.
2. * No podran hacer posiuras los que sean deudores à la Hacienda como se

gundos corlribujcnles. ó por conlraloí ú obligaciones en favor Jei Estado, mieotras 
no acrediteu hallarse solventes de .‘lí r^tupromis^s,

3. * El precio en que fuesen reinal a das las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean tie mayor ó menor euantia y procedan de Corporaciones civiles es, 
pagarán en diez plazos iguales de 19 por 100 cada uno: el pr,tuero a los quince si
guientes al de Lotificarse la adjuthcacit u y los restantes con el iuiérvalo de un año 
à cada uno, para que en nueve quede tubiei lo lodo su valor, saguo pr vie e la ley 
de 11 de Julio de 4850,

4. ’ Las fincas de mayor cuantía del Estado co ufanarán pagándose en los quin
ce pLzoj y catorce años que prevífuc el an. 6.“ delà ley de 1.“ de Mayo de 18EÔ 
y con la bonificación de 5 por 100 que el ntlsn o olorga a Ius c.<m: radutes que an- 
licipeu uQu 6 mas plazos, puJien ui tolos hacer el pago de 50 jw 10o en papel de 
la Deuda pública, consotidada ó diferida, coufurnie a lo dispuesto eu el ai t. 20 de la 
meucionaúa ley. Las de menor luiulic se pagnáu en veinte piares igual' s, ó lo que 
es lo mismo durante diez y nueve años. A los compiadores qu- aulícipvn u^o ó mas 
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, cu el couceplo de que en 
pago ha de ejeeulatse al tenor ce iu que se dispone en las iuslruccioues de 31 de 
Alayo y 30 de Ju uto de 1855.

5. * Por el arí. 3,“ de¡ dccrtlo del Gobierno provisional, fecha 23de Diciembre 
ú limo, pubiieaéc en la Gacela del riguit oís dio 24, se culoiiza la admisión por su 
valor nominal ce los botos te! empiésiito de 200 niiloncs de escu- os, en pago de las 
fincas que sc enagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamurti- 
zaciou.

6. ' Según resulta de tos antecedentes y demas ds los que fxisl-n co la Adminis- 
iracionecunóiuica de esta provincia, las lincas que comprende este muncio no se ha 
Ilan gravadas con mas cargas que las manifesta a as; pero .d aparecitsen pobtertermen- 
te se mdemuizará al comprador en los tériniaos que en la ya ciladu ley se delermlnsn.

7/ Si se eatablaxe reclamación sobre exceso ó falla de cavida, j del expediente 
resultare que dicha Lila ó exc* so igoam a la quinta parle de la expresada en et anun
cio será nula ia venta, quedando por el contre riu fit me y tubsisteme y HU derecb-j á 
indemnización el Estado ni el cmiiprador, si la falta ó exceio no regalé a dicha quints 
parte. lUeal orden de 11 da Noviembre de 1863,)

8, ’ tos compradores de bienes cou prendidos cu las leyes de desi^morlizacion so
lo podrán rtciauiar ptr lus despeilecus que con posíerioiidad a ia lasEciun sufnn lar 
fincas por fulla de sus tabiihs tena a as ó [Or tua quitia otra (uusu ju. b, en el 
impronogsble téi mu o de quince días desde el de la post sion. La tema de poseuen po
drá ser gubenaitta 6 judicial, stguu ecuvenga à los compiudoies. El que venlieadc 
el pago de primer plazo reí impoile d-. l n male dejara de leuiana en el termino d 
un mes, se considetra como poseedor para los efectos de este aillcu o. (A rl. 7." del 
Ueai decreto de 10 de Julio da 1865.)

9/ El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Admioistracien é ludepen denies de la voluntad de los l ompradore: 
pero quedariu á sauc las acciones cniies ó criminales procedan contra ms que 
afames id.) (Ari.cmp «.• do

10. tas rcciamaeioues que con ar,cglo al art. 173 da 'ainst ucciun de 3f de 
Mayo de 1855, deten dingirsc a la Aduiinisuacion antes de euiabtarse en los Juz
gados de primera iusiaecia detnandun et utra las lincas enagenaUss por el Estados, 
deberán lucoarse en el término precuc di- les sus meses mmediuLmeole posteriores 
á la adjudicat ion. Fssadu cale (ét ii.ino, .solo se admiloan m los Juzgados ordma- 
iros las acciones de propteoad, o ce otros derechos lea^cs sobre las fincas. Estas 
cuesliones se suslanciaran con los poseeaores, cUsudose de éviction a la - dminia- 
tracion.

11. Los derechos de «spedienle, tusaeicu y demás basía la toma - e posesión 
serán de cuenta del ruJialaute.

l2. Los compradores de lincas que contengan arbolado tendrán que afianzar 
lo que conespenoa; acvirtiéndcse que ton ai reglo a lo dispuesto en ei arl. 1." de 
la real órdeu de 23 de Diciembre de 1807, se esceptúan de fianza los olivos y demás 
árboles fi uta les, pero cumpromtltécdose itscouípredties fe no descuajarms y conar
ios de uus maueia luconvenieuie, mieulias no tenga-, paguéis touva lus p'uzos.

43. El ¿Jieijuumieutü de tas ticcas urbanas caduca a ks 49 cus uerpuea de ve
rificado el prin.er plazo .el ienule por d (uraprudor, según ;a ley de 39 de Abril 
de 1856, y el de lo» prÓJios rústicos concluí lo que sea el año dn arrea ; am leu tu cor 
nenio a la loma de posesión por ei comprador segnu la mn^ma ley.

14. tos ccuii. rador es de tincas urbartas to podi-üü ui mu crias ni derribarlsS 
sino despues de haber afiunzaeo o pagado el pr.iiu total uei li inuie.

15. A la vez quo cu esta capital se celebrará otro re mi te cu el mismo di» 
y hora cu el partido de Aguilar.
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NOTAS. - 21 áreas y 98 centiáreas, y contiene 20 encinas medianas y 
| 40 Chaparros; no consta su arriendo: ha sido tasada por el 
| perito D. José Maña Guerrero en 230 pesetas y capitalizada 

1." Se consideran como biei.es de Corporaciou-;8 civiles, los del extioguido pa- j perils 10 pesetas 35 céntimos que lo ha graduado el mismo 
trímonio de la Coroea, los do propios, BeoefÍctucia é Icslruccíon pública, cuyos pro f '^® renta ac al en 235 pesetas 88 céntimos, 
duelos no ingresen eu las Cajas de! Estado, y Es demás bienes que bajo dife renies ’ J ~ .1 r.- ■
decotuinaciohes corre-ipondan ú las provincias y á los pueblos.

3.“ Son bieoes del Esiado los que llevan esie nombre, los del Ch ro, los de Ins- 
ti-ijccion pública aunerior, royos prol ocios ingresen en las cajas del Estado, Ius dei 
secuestro de! ex-luGnte D. Cárlcs, h's de iya órdenes miiiiares de Sai Juan de Je-
rnsaleo^ Ii,s de cofradfís, obríü pías, saniuatios y iodes tos perleneeientes, 6 que se 
aalltni disfrutando los individuos ó coiporatioces ecIcsiásUcas, cualquiera que aea 
su rombri;, erig n ó cláusulas de su fnndacioo, é excenciou de bs capellanías coia- 
H»M da laogre.

Lo que ge anuncia al público para conocimiento do los que quieran into- 
reg^se en la adquisición de las lincas insertar en el precedente anuncio.

Cordoba 29 de E^ ero de 1875.—El Comisionado de Ventas, Gabriel 
Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Ciero.
Paitido de .Aguilar.—Monturque.

^'laeas rú^itcns.
Meuor euanlia.
Pesetas. Céntimos,

Quiebras.
Núm. £7 de ¡n zentario y 1036 de permutacicn. Ona suer

te de tierra calma, situada en el partido del MontísiU^, térmi
no de Monturque, procedente de la cofradía de la Vera Cruz 
do idem, linda á E. ti rras de D. Juan Cuevas, á S. el partidor, 
a 0. tierras de los heroderos de Francisco Leon García, y a 
Y" otras de D José María C-mo; ba j i cuyos limites se compíme 
oo 2 celemines, equivalentes a 10 áreas y 34 centi-áreas: no 
consta su arri ado, ha silo capitalizada por las 2 pesetas 60 
céntimos de renta ana* t que lo ha graduado el perito D. Luis 
do Huertas en 59 pS'’elas 50 céntimos, y tasada por el rais- 
mo en_ 
Upo para la subasta.

60

Sa subasta en quiebra de D. Abe'ardo Abdé, que ia romaló en 9 da Diciem
bre de 1873 en 310 pesetas y se adjudicó por íaJunta superior de ventas en 
24 deEnero de 1874.

Núir. 1(17da in ventario y 1077 de permutación. Una suerte
^''^''^'' *^^^'^^ ’-^n el partido de tras del Meaon, t-érmino de 

• lontorque, procedente de su fábrica parroquial, que fué 
declarada en quiebra por la Administración á Mariano Garcia 
Cid, por falta de pago do segundos plazos; linda á E. tierras de 
Francisco Gimenez, á S. h- S Peñuelas, à 0. tierras da José 
Huiz, y á N. el oaraiao que conduce á arroyo Hondo; bajo 
cuyes limites se compone de 5 celemines y 2 cuartillos, oqui- 
vaietiteia à 28 ároa.s, y 50 céntiáreas: no consta su arriendo, 
ia «Ido tasaría por el perito D. Luís da Huertas en 230pesetas 
y capitalizada per I ¡s 10 pesetas de reuta a-.ual que le ha 
graduado el mi-moan. 225 
tipo para la subasta.

®" quiebra de D. Abelardo Abn, que la remitóen 9 da Dieiem- 
^^ ®° ^^^ pesetas y se a^judieó por la Junta supírior de ventas an 

24 de Enero de 1874.
Num, ¡]4 Je inventario y 1084 de permutación. Una 

soerta d-, Ha-pa ealm i, situada en el partido do los dos cami - 
nos, término de Monturque, procedento de su fábrica par- 
roouual, que fué declarada en quiebra por la Administración 
cconómicá á KLeriano GarciaCid, por falta do pago de segundos 
plazos; linda á E. tier.a de Juan Esteve, a S. y N. la servi
dumbre del pago y á 0. tierras de D. Francisco Hinojosa; 
bajo cuyos límites se eompone de 3 celemines y 2 cuartilJes, 
équivalentes á 18 areas y 16 centiáreas: nu consta su arríen - 
do, ha sido capitaliza ia por las 5 pesetas 50 céntimos do renta 
anual q>.o le ha graduado rl ¡serito D. Luis de Huertas en 123 
pesetas 75 erntimesy tasada por el mismo en..........................  
upo para la subasta. 140
n i^o-!”*’''\^ ®“ quiebra do D. Abelardo Ab é que la remató en 9de Diciembre 

pe-etas y so adjudicó por la Junta superior de ventas en 24 de 
4i4Jüro fj t 1874.

Pnrlido de Lucena.— -uesna. 
2:^'0 de inveniario y 1935 de permutación. Una 

c ®®'^ hQ irizas, uta en el partido del Calleiou 
de Lucelia, procedente de su 

ni. H®^ ’.'^''*’'^9'iia 1, linda á 0. tierra de here idfoa da D. Anto - 
RoidaT'?®^®^ y '^®'^^ Peroz, á E. otras de idem de D Pascual 
otras d¿ D^pX? 7 ^* camino, y á N. 
limites se compon^SS* IaL 
á 1 he tfAea. 19 área^ « ¿C®^'^ 7 H celemines, equivalentes 
ha í-klo tas ^‘’btiái'eas: no consta su arriando: 
7 capitalizada ñor hI “• ^“'^ ‘^® Huertas en 660 pesetas 
graduado c! mismo en desoías de renta anual que la ha 
tipo par. la subasta. ’ 742 50
de U^t’^en^JoM S?5’’^^ RUdomaro Ferez, que la remató an 13 de Abril 
de Junto riguiei to ^ ®® adjudicó por la Junta superior de vantas en 30

î

\^ú2oblarico.-Po2obIaacD. 
haza k ^\®“^*^’o 7 1964 de pormulacii n. Una 
codo - u sec.vno, coji arboiado, ai sitio de dol barran- 
mobiasdi^H^ii®’ l^’czoIllanco, proce iente de as 
eaíh\ .n-® do Pedroches; Unda a N. carril de la

' » L. dicho*cariil, a s. haza del Cohne-
‘ herederos de Miguel Lopez: bajo cuyos 

es te compono de 5 fanegas, equivalentes a 3 hectáreas,

Eíta fluca salió á subasta el día 29 de Diere ubre de 1873, 
y no habiendo tenido postor se aauncia nuevamonte por las 
209 pesetas 5) céntimos que es el 85 por 100 del primer re
mato, éi cual es el tipo para esta subasta.

Se subasta en quiebra do D. Abelardo Abdé, que la remató 
do 1874 ea 951 jiesetas y so adjudicó por Ja Jants superior de 
de Junio det mismo aúo.

£00 50
en i3 de Abril
ventas en 30

ADVERTENCIAS. — » .* à la 14 ignales à las anteriores.
15. A la vez que ea esta capital se celebrará otro remate en el mis

ino dia y hora en loa partidos do Aguilar, Lucena y Pozoblanco.
NOTAS.—1.“ y 2 * iguales Alas anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

ictoresarse en la adquisición de la finca inserta en el precedents 
anuncio, '

Córdoba 23 de Enero de 1873,—El Comisionado principal de Ventas 
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Estado.
Partido de Lucena.—Lucena.

Vineas rústicas.

Quiebra.
Menor cuantía.
Pesetas. Céntimos.

Núm. 225 de inventario. Una suerte de tierra manchen 
con pedrizas, sita en la dehesa del Cañaveral, término da Lu
cena, que fué adjudicada al Estado por débitos de contribu
ciones de Antonio Rivas; Unda à 'L. olivar de Manuel Morales, 
A 8. otro do Francisco Luque y Torres, à P. tierras herederos 
de D. Felipe Burgos y olivar de Francisco Ocaña, y á N. 
olivar de Francisco Conde; bajo cuyos limites sa compoaa de 
4 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 50 áreas y 42 céntiá- 
reas: no confita su arriendo: ha sido tasada en 250 pesetas, y 
capitalizada por las 12 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el perito en......................................................................... 270 
tipo para la subasta.

Se sub sta en quiebra de D. Miguel Tortosa, que la remató en 14 de Enero 
de 1873 en 450 pesetas y se adjudicó por la Junta superior de ventas en 28 de 
Febrero d^l mismo.

Núm. 227 de inventario. Una .suerte do tierra con pe
drizas, sita en expresada dehesa del Caffaveral, término do 
Lucena, que fué adjudicada al Estado por débito de contribu
ciones de José Muñoz Roldan; linda á L. el camino de Aguilar 
á Benamejí, á S. y P. olivar de D. Fernando Manjón Cabeza y 
á N. otro de Rafael Morante; bajo cayos limites se compone 
de 2 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 1 hectárea, 35 
áreas y 64 centiáreas: no consta su arriando: ba sido tasada 
en 200 pesetas y capitalizada por las 10 pesetas de ronta 
anual que le ha graduado el perito en......................................... 226 
tipo para la subasta.

vetitas on 23
Sa subasta en quieora de D. Miguel Tortosa, que la ra-nató en 14 da Enero 

de 1873 en 300 pesetas y se adjudicó p:r la Junta superior de 
da Febrero de 1874.

j 

ï

Núm. 228 de inventario. Una suerte de olivar, sita en la 
dehesa dei CaQaveral, término de Lucena, que fué adjudicada 
al Estado por débito de contribueimes de Valentin cabezas 
Jurado; linda á L. olivar do Agustín Hidalgo, a S. otros de 
D. Pedro Duelos, á P. otros de Francisco Lopez Romero y A 
N. tierras do Pedro Leiva; bajo cuyos limites se compoue/le g 
fanegas, equivalentes à 1 hectárea, <5 áreas y 21 centiáreas, 
y conlie'íe 95 plantas; no consta su arriendo: ha sido tasada 
en 224 pesetas y capitalizada por las 14 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el perito en........................................ 
tipo para la subasta.

215

» (

t

»

Se subasta en quiebra da D. Miguel Tort -sa, que 1.a remató en 14 da Enero 
de 1873 en 430 pesetas y se adju licó por la Junta superior do vaatas en 28 
de Febrero de 1874.

Núm. 239 de inventario. Una suerte do tierra calma, sita 
eu el partido de la Aícantari.la, término de Lucena, que fué 
adjudicada al Estado por débito de contribuciones de Juan 
Maí-io, vecino de Estepa; linda á E. y S. tierras de D. Jogé 
Curado, áO, el arroyo del Hore,ajo y á N. tierras de D* José 
Burgos y Sánchez; bajo cuyos límites se compone de 5 fanegas, 
equivalentes 4 3 hectáreas, 13 áreas y 3 centiáreas: no consta 
su arriendo: ha sido tasada en 635 pesetas, y capitalizada por 
las 31 pesetas 25 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el perito en............................................................................... 703 13 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Abelardo Abdé, que la remató el 28 de Febrero 
de 1874 en 18 06 posatas y so adjudieó por la Junta superior de ventas en 25 
de Abril del mismo aúo.

NOTA. Las 4 fincas que preceden han sido tasadas por el Agrimensor 
D. Luis de Huertas y Espino.

, Núm. 218 de inventario. Una suerte de tierra calma de 
inferior calidad, sita en el partido de rió Anzul, término de 
Lucf-na, adjudicada al Estado por débito de contribuciones 
do Francisco Vera Cabello; linda á E. tíorras de D. Antonio 
^"Spejo, áS rió Anzul, à 0. olivar do Francisco Placencio, y 
ó N.'el partido; bajo cuyos limites se compone de 1 fanega, 
nqni valente á 62 áreas y 60 centiáreas: no consta su arríen- 
úo: ha sido capitalizada por las 3 pesetas de renta anual que 
lo ha graduado el perito Ü. Luis de Huertas en 135 pesetas y 
tasada por el mismo en..................................................................  
tipo para la subasta.
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S5e subasta en quiebra de Baldomero Perez que la remató en 30 de Abril 
de 1874 en 501 pesetas y se adjudicó por la Dirección generat de propiedades 
y derechos del Estado en 8 de Agosto siguiente.

Partido de Aguilar.—Puente-Geni!.
Núm. 404 de inventario. Un pedazo da huerta situado en 

So'ogordo, término de Puente GenU, adjudicado al Estado por 
débito de contribuciones de Pedro Aguilar Casano, linda á K. 
y 0. con huerta de José del Pozo, á E otra de Santiago Ri. 
vas y á S. otra de Segundo Moron; bajo cuyos límites se com
pone de 5 celemines y 3 cuartillos, equivalentes á 29 áreas y 
.51 contiareas, y contieno 32 ciruelos, 11 membrilios y 4 hi
gueras: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por laa 29 
pesetas 40 céntimos de renta anua! que lo ha graduado e! pe
rito D. Juan Antonio Aumada, en 881 pesetas 50 céntimos y 
tasada por el mismo en. .......................................................... 980 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Rafael Miro que la remató en 18 de Junio 
Último en 990 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de propiedades 
y derechos del Estado en 6 de Agosto siguiente.

ADVERTENCIAS.—l.*á la 14iguales à las anteriores,
16. A la vez que eo esta capital se celebrará otro remate en ei mis

mo día y hora en los partidos de Lucena y Aguilar,
NOTAS. 1." y 2.*igualea ó las anteriores.
Lo que se anuncia a! público para eonoeimiento de los que quieran 

interesarse en la adquisición de las fincas insartas en el precedente 
an unció.

Córdoba 29 de Enero de 1876,—El Comisionado principal de Ventas, 
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios. 
Partido de Hinojosa.—Hinojosa.

Piucas rúaticaa. Menor euantia.
Pesetas. Céntimos.

Quiebra.
Núm. 3490 de invenlario El arbolado existente en 4 fa

negas de tierra de Juan Muflez, eoneietsnte en 18 encinas 
endebles, situado no lejos del ruedo en la última ó sea la 4." 
haza de bs hi zas cortas entre el primer tramo y la vereda 
del Campillo en los Hogarzales, términos y propios de Hiño 
josa; Inda á N. haza de Pablo Gómez, a L. vereda del 
Campillo, y á P. paredón divisorio del primer tramo de les
Hogarzales: no corsta su arriendo: ha sido capitalizada por 
1 peseta de renta anual que le ha graduado el perito D. José 
Maria Guerrero, en 22 pesetas 50 céntimos y tasada por el 
mistnoen................................................ ..................................... 27 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra do Rafael Navajas, que lo remató en 9 de Setiembre 
de 1873 en 30 pesetas y se adjudicó por la Junta superior de ventas en 30 
de Diciembre del mismo año.

Núm. 3590 de inventarío. Un pedazo de terreno mootuo • 
so, al sitio patuda alta, término de Hinojosa, pioeedente de 
piopios; linda á P. camino de los Bataníllos, y á N. S. y L. ;;,. 
con terrenos de propios de dicha villa; bajo cuyos limites se 
compone de 80 fanegas equivalentes á 51 hectáreas y 53 
áreas: no consta su arriendo: ha sito tasado en 1000 pesetas 
y capitalizado por las 45 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el panto an. .    1013 50 
tipo para la subasta.

Sa subasta en quiebra de D. Ricardo Tortosa, que la remató en 11 de Se
tiembre último, en 5010 pesetas y se adjudicó por la Dirección general y de - 
rechos del Estado en 5 de Noviembre siguiente.

Partido de Pozoblanco.—Pozoblanco.
Núm 8581 de inventario. El arbolado existente en 5 fa- 

neg. a do tierra de la propiedad de Miguel Ruiz, vecino do 
Tcrri'campo, que cfiusiste en 19 chaparros y mucha mata 
parca ai sitio de la cumbre de Horno Rubio; linda á N. 
vahUo de Pozoblanco y Capellanías, á L. tierras de Ias Mon 
jas de Pedroche, á S. oír¿s de Antonio Santofemia y a P, 
otras de José Molina Jurado: no consta su arriendo: ha sido 
tasado por el perito D. José Maria Guerrero, en 10 peí6ta3 y 
capitalizada por los 45 céntimos de renta anu*l que le ha 
graduado el mismo en 10 pesetas 13céntimos.

Esta flaca salió á subasta en 5 de Febrero y 16 de Junio de 
1874, y no habiendo tenido postor se anuncia Duevamente 
por la caotidad de 7 pesetas 9 céntimos que es el 70 por 100 
del ¡irimer remate, ei cual es el tipo ] ara esta subasta.

Se subasta en quiebra de Miguel Ruiz Alamillo, que la :emató en 14 de 
Setiembre último, en 7 peselas 9 céntimos y se adjudicó por la Dirección 
general de propiedades y uerechos del Estado de 5 de Noviembre de 
1874.

Núm. 3583 de inventario. El arbolado existente ea 5 
fanegas de tierra de Pedro Alamillo, que consiste en 64 cha
parros de todas clases, de la anterior procedencia, término y 
sitio; linda á N. tierras de Antonio Santclemia, á L. otras de 
las Monjas de Pedroche, á S. otras de José Campos Moreno y
D, Jua» Tirado, y á P otras de D. Juan Tirado: no consta su 
arriendo' ha sido tasado ¡ oi el periti D. José Maria Guerrero, 
en 34 pesetas y capitalizado por 1 peset - 53 céntimos do renta 
anual que le ha gr^di '■ e ei miaoio en 34 pf setas 43 cén- 
timos.

Esta linca salió à subasta eu 5 de Fe hiere y 15 de Junio 
de 1874, y no habiendo teni to -ostor so anuncia nuevamente 
por la cantidad de 24 pesetas 10 céntimos que es el 70 por 
100 del primer remate, la cual es el' tipo para esta 3,* su
basta.....................................•.................................................... 2í 10

Sé subasta en quiebra de Miguel Ruiz Abmillo, que b remató es 14 de ‘

Setiembre último, en 24 pesetas 10 céntimos y se adjudicó por la DireccioT 
general do propiedades y derechos del Estado de 6 da Noviembre de 
1875.

ADVERTENCIAS.— 1.* á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se ealebraráotro remate en el mis

mo dia y hora en los partidos ue Hinojosa y Pozoblanco,
NOTAS. Í.*y 3/ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

interesarse en la adqnifticíun de las fincas inserías en el praeedenta 
anuncio.

Córdoba 29 de Euerj de 1376.— El Comisiunalo principal de 
Ventas, Gabriel Alvarez y Mendizabal,

Bienes de Corporaciones Civiles.—Instrucción pública. 
Partido de Hinojosa —Hinojosa.

Placas rústicas. Menor cuantía.
Pesetas, Céndnns.

Quiebra.
Núm. 351 do inventario. Una haz5 de tierra calma situada 

en las viñas de Torrelenguas ai Noroeste de Santo Cristo de 
Us lujurias, término de Hinojosa, procedente de la obra pía 
de la Escuela; linda á N, y L con hazas de Francisco Muñoz, 
á S. otra de Fraocisco Garcia Mariveilo, y á P. otra de Fran
cisco Luque; bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas 
equivalentes á 3 hectáreas, 57 áreas y 59 centiáreas; ha sido 
tasada por el perito D. José Maria Guerrero, en 390 pesetas 
y capitalizada por las 20 pesetas de renta anual en que se ha
lla arrendada á Fernando Monje en.......................................... 450
tipo para la subasta.

Sesubasta en quiebra de D. Abelardo Abtlé, que la remató en 9 da Se
tiembre de 1873 en 1200 pesetas, y so le adjudicó por Ia Junta superior de 
ventas ea 30 de Octubre del mismo.

ADVERTENCLAS.—L* á la 14 iguales á las anteriores.
Ï5. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en ei mis

mo dia y hora en el partido de Hinojosa.
NOTAS.—L* y 2.' iguales á las anterioris.
Lo que se anuncia si público para conocimiento de lus quo quieran 

interesarse en la adquisición deías fincas insertas en el precedente 
anuncio.

t/órdoba 29 dé Enero de 1875,—Ei Comisioaiio principal da ventas, 
Gabriel Alvsrez y Mendizabal.

Condicione» para tomar parte eu las subastas, y penas en 
Qiíe se fucurre por falla de pago del primer plazo.

Aeal órden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.“ La identidad de la persona y domicilio de los posto
res txigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juei y Esenbauo que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, à juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respensabiUdad 
de manifesiar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio dal rematante ai este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de ia en que incurran si hubiere existido alguna falsedad ou 
la primera.

Reaiérden de‘¿ó de Enero da 1867.
Disposición 7.’—Regla R.'—Caso de no darse razón del rematante en 

el domicilio expresado en el expedients de sub8,‘ífa se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se lea entregará la cédula de notifl- 
caciou.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará ei 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren los artículos .38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. Igual aviso dará ai promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga electiva la responsabilidad 
que la ley impone.

tey de 11 de Julio de ISÓti.
Art, 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado 

no hiciese efectivo el pago^^qj primer plazo en el término de los 16 dias 
siguieutes á la notiticacion, se pondrá ai instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á cootiunación para que en el acto de la 
notifleacíou pague el interesado por vía de mulla la cuarta parte del va
lor nominal à que at'citncieel piimer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no asceudiera á esta canti
dad.

Art, 39. Si en el acto de Ia cotiticaciou no hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se
rá conhlitnido en prisión por via de apremio á razón de un dia por cada 
2 pesetea y oU céntiihoSj pero sin que la prisión pueda exceder de un 
aho, poLitnotse á continuation diligencia de quedar asi ijecu ¿ado.

Lo qut se buco saber a los licitadores con el tiu de que uo aiepuen 
iguoraiicia. ®

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
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